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El pasajero, socio de  
la seguridad del viaje

U n pasajero es aquel actor vial diferen-
te a al conductor del vehículo, el cual 
tiene gran relevancia en la seguridad y 

juega un papel fundamental en la interacción 
vial.
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El conductor deberá estar atento a la vía y con-
ducir el vehículo de forma segura, sin embargo, 
un buen pasajero esta siempre alerta y pendiente 
de riesgos alrededor del vehículo, desde antes de 
iniciar marcha y ser consiente de aspectos funda-
mentales que garantizan un viaje con condiciones 
de seguridad mínimas, ya sea equipo de protec-
ción en motocicleta, o cinturones de seguridad en 
automóviles.

Ya en el vehículo resulta fundamental que un pa-
sajero sea consiente que debe ser un fiscalizador, 
velar por que el conductor tenga un buen com-
portamiento al volante pues de este buen com-
portamiento depende las seguridad de todos, el 
comportamiento de los pasajeros deberá ser ade-
cuado para no generar distracciones al conductor 
por lo que debe ayudar al conductor a mantener 
la concentración en la conducción es uno de los 
objetivos de un buen pasajero.

Cuando se trata de un viaje largo, un viaje del cual 
la ruta es incierta y se debe utilizar aplicaciones de 
localización, un pasajero (copiloto u ocupante de 
silla de atrás) debe ser el encargado de manipular 
estos elementos dando las indicaciones necesa-
rias al conductor, evitando así que se desvié su 
mirada. En un estudio realizado por Cesvi Colom-
bia, un conductor que manipula un celular puede 
distraer su mirada aproximadamente un 50% del 
tiempo, lo cual significa largos trayectos recorri-
dos sin la mirada en la vía.

Por lo tanto un pasajero estará atento a las con-
diciones de la vía, alertando al conductor sobre 
alguna situación insegura y sus acciones deberán 
estar orientadas a mantener optimas condiciones, 
desde el abordaje del vehículo.

Todo actor vial debe conocer el código nacional 
de tránsito, de esta forma se garantiza conocer 
sus deberes y también sus derechos al usar las 
vías del territorio nacional.

Adicionalmente existen programas que propen-
den por que las condiciones de seguridad tanto 
activan como pasiva del vehículo en la protección 
de los ocupantes del mismo, Latin NCAP destina 
un capítulo importante de su investigación a ve-
rificar las condiciones de seguridad de todos los 
pasajeros del vehículo, por lo tanto es deber de 
los pasajeros velar por que las condiciones de se-
guridad estén lo más adecuadas posibles.
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